
Nuestra Maestría en Gobierno y Políticas Públicas ofrece dos modalidades, 
brindándote la flexibilidad de elegir la forma de estudio que mejor se adapte a tu 
ritmo de vida, sin comprometer la calidad académica que nos caracteriza.

¡Comienza tu nuevo reto profesional!

Inscripciones 1ra pre venta desde el lunes 27 de abril 
hasta el viernes 29 de mayo de 2026.

Inscripciones 2da pre venta desde el sábado 30 de mayo 
hasta el martes 30 junio de 2026.

Inscripciones regulares desde el miércoles 01 de julio 
hasta el martes 14 de julio de 2026.

Inscripciones graduados PUCP desde el lunes 27 de abril 
hasta el martes 14 de julio de 2026.

S/ 250

S/ 350

S/ 550

S/ 150

*Pago desde el martes 28 de abril hasta el lunes 01 de junio de 2026.

*Pago desde el lunes 01 de junio hasta el 01 de julio de 2026.

Pago desde el jueves 02 de julio hasta el miércoles 15 de julio de 2026.

*Pago desde el martes 28 de abril hasta el miércoles 15 de julio de 2026.

Inscríbete 
aquí

Disponible hasta el martes 14 julio de 2026.1 Inscripción en línea Pago por derecho 
de inscripción

Graduados PUCP
Inscripción aquí

Boletín Informativo

MAESTRÍA EN

Gobierno y 
Políticas Públicas

Elige la
A Distancia Presencial

que se adapte
a tu necesidad

modalidad

Lidera equipos y resuelve problemas 
públicos en diferentes contextos con 
una mirada estratégica, innovadora, 

política y ética.

Admisión 2026-II

https://eros.pucp.edu.pe/pucp/oca/oawadmin/oawadmin?accion=IniciarInscripcionPanelDecision
https://eros.pucp.edu.pe/pucp/oca/oawadmin/oawadmin?accion=IniciarInscripcionPanelDecision
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2 Documentos requeridos El postulante requerirá subir a la plataforma de inscripción los 
siguientes documentos de acuerdo a su perfil.

Graduado en la PUCP:

Graduados de otra universidad peruana

Graduados con estudios en el extranjero

Currículum vitae descriptivo y actualizado con foto (no documentado) **

Copia fedateada del grado de bachiller emitida por la Universidad de origen. Si el grado se encuentra 
registrado en la SUNEDU solo deberá subir al Campus Virtual una captura de pantalla del registro. 
Verifíquelo ingresando a  https://enlinea.sunedu.gob.pe/

Fotografía tamaño pasaporte con fondo blanco.

Copia simple de DNI. En el caso de postulantes extranjeros, copia simple del pasaporte o carné de extranjería.

Copia simple de DNI. En el caso de postulantes extranjeros, 
copia simple del pasaporte o carné de extranjería.

Fotografía tamaño pasaporte con fondo blanco.

Fotografía tamaño pasaporte con fondo blanco.

Copia simple de DNI. En el caso de postulantes extranjeros, copia simple del pasaporte o carné de extranjería.

Currículum vitae descriptivo y actualizado con foto (no documentado) **

Currículum vitae descriptivo y actualizado con foto (no 
documentado) **

Copia fedateada del grado de bachiller emitida por la 
universidad de origen, legalizada en cualquiera de las dos 
siguientes formas:

Por el funcionario competente del país donde se cursaron 
los estudios, mediante la “Apostilla de La Haya”.

Por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, que 
exige la firma del cónsul del Perú en el país donde se 
cursaron los estudios.

**Descriptivo implica mayor descripción de la información que se brinda sobre la formación 
académica y experiencia profesional del postulante. Es importante que esta información 
esté actualizada y con el mayor detalle posible pues forma parte de la evaluación para la 
admisión.
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3 Evaluación para la admisión El proceso de admisión 2026-II será realizado de manera 
virtual y tendrá 4 evaluaciones:

Evaluación de Competencias Académicas para el Posgrado-ECAP (10%)

Evaluación del expediente personal (25%)

Examen escrito (30%)

Entrevista personal (35%)

a

b

c

d

La Evaluación de Competencias Académicas para el Posgrado (ECAP) tiene como objetivo identificar el 
nivel de dominio de algunas competencias académicas en los postulantes las cuales son necesarias para 
emprender la formación a nivel de posgrado.

Evaluación de la experiencia profesional y formación académica del postulante.

Esta evaluación en línea se basará en dos o tres artículos académicos (uno de estos será en inglés) los cuales 
serán enviados para su lectura a todos los postulantes antes de la fecha del examen. El objetivo de esta 
evaluación es medir la capacidad de comprensión de textos académicos y su aplicación en casos de estudio, 
además de evaluar el manejo del idioma inglés a nivel básico. La fecha de esta evaluación será el día lunes 20 
de julio de 2026; los detalles respectivo serán compartidos más adelante de manera oportuna.

Para esta evaluación, el postulante deberá asistir a la entrevista con una idea de innovación previamente 
identificada, vinculada a un problema público que considere relevante, así como con posibles alternativas 
de solución. Durante la entrevista, los docentes de la Maestría en Gobierno y Políticas Públicas indagarán al 
respecto.

La entrevista personal se realizará de manera virtual vía Zoom, tendrá una duración de 20 minutos y será el 
día 21 de julio de 2026. Mayores detalles se compartirán oportunamente semanas previas a la evaluación.

Para mayor detalle sobre la ECAP puede ingresar al siguiente enlace:

Aquí encontrará ejemplos e información importante sobre esta evaluación. Previo a cada ECAP se realizará 
una prueba de conectividad con el fin de que la evaluación pueda darse de manera óptima, las fechas de esta 
evaluación se señalan en el calendario de admisión más adelante. En caso tenga alguna consulta sobre este 
detalle o la ECAP puede escribir al correo:  inscripciones.posgrado@pucp.edu.pe .

Para el programa de Maestría en Gobierno y Políticas Públicas el postulante debe rendir tres pruebas 
durante esta evaluación, estas serán las siguientes:

1.   Comprensión de textos académicos.
2.  Comunicación escrita.
3.  Resolución de problemas matemáticos.

Manual ECAP

https://ecap.pucp.net/
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La inversión económica está relacionada a la escala de pensiones que se asigne a cada estudiante luego del ingreso, 
se asigna una de las escalas del Sistema Diferenciado de Pensiones del programa de maestría en Gobierno y Políticas 
Públicas (en este caso, en las escalas A o B de pensiones). Su asignación dependerá de la evaluación socioeconómica 
llevada a cabo por la Oficina de Apoyo y Promoción Social en base a los documentos que presente el postulante al 
momento de su postulación. Para esta evaluación es indispensable que el postulante envíe la siguiente documentación 
al correo: posgrado.egpp@pucp.edu.pe  hasta el jueves 16 de julio de 2026.

* Montos vigentes desde el 2026-1, el valor del crédito varía de un año a otro entre 3% a 5%.

Escala Valor del crédito* Derecho de matrícula* Monto de inversión total*

B

A

S/ 871.90

S/ 1,157.90

S/ 148.80

S/ 195.30

S/ 42,446.40

S/ 56,360.40

Formato de Declaración 
Jurada Familiar

Descarga aquí

Orientación de 
Preguntas Frecuentes

Descarga aquí

Documentos para la Evaluación 
Socioeconómica Familiar 

Descarga aquí

Para cualquier duda o consulta sobre el 
Proceso de Clasificación ingrese aquí:

Inversión Económica, 
formas de pago y financiamiento

https://docs.google.com/document/d/1dwp-8D4fGW5LPoEZYPzAX82aZ3583vla/edit?usp=drive_link&ouid=114022358182400295057&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/184hNvdQ6zbs7OG7Em3kxQltOLiNadYSX/edit?usp=drive_link&ouid=114022358182400295057&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1WhegrFBNZ5dUndEFNrlhM7swlDhqLC5I/edit?usp=drive_link&ouid=114022358182400295057&rtpof=true&sd=true
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* Montos vigentes desde el 2026-1, el valor del crédito varía de un año a otro entre 3% a 5%.

Escala Valor del crédito* Derecho de matrícula* Monto de inversión total*

C S/ 666.70 S/ 116.60 S/ 32,468.00

El programa de maestría en Gobierno y Políticas Públicas cuenta también con la escala C de pensiones la cual es la 
escala más baja del Sistema Diferenciado de Pensiones. Solo podrán acceder a esta escala los beneficiarios de los 
siguientes 9 convenios:

Colegio de Licenciados en Administración (CLAD) 

Colegio de Sociólogos del Perú (CSP)

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES)

Contraloría General de la República (CGR)

Municipalidad de San Miguel

Colegio de Abogados de Lima (CAL) 

Ministerio del Interior (MININTER) 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

Programa Nacional de Telecomunicaciones (PRONATEL)

Podrán acceder a este beneficio los colaboradores y agremiados habilitados de los 28 
Colegios Regionales que forman parte del CLAD.

Podrán acceder a este beneficio los colaboradores y agremiados habilitados que forman 
parte del CSP.

Podrán acceder a este beneficio las y los servidores que mantengan vínculo laboral vigente 
con el FONDEPES bajo los regímenes del Decreto Legislativo N° 1057 (CAS) o del Decreto 
Legislativo N° 728.

Trabajadores/as con vínculo laboral vigente, bajo los regímenes CAS o CAP.

Podrán acceder a este beneficio los trabajadores comprendidos en los regímenes laborales de 
los Decretos Legislativos N° 728, N° 276 y N° 1057 (CAS) de la Municipalidad de San Miguel.

Podrán acceder a este beneficio los colaboradores y agremiados habilitados que forman parte del CAL.

Podrán acceder a este beneficio las y los servidores de EL MININTER y sus familiares directos.

Podrán acceder a este beneficio los colaboradores CAS, DL 728 y Ley SERVIR de EL OEFA.

Podrán acceder a este beneficio los colaboradores del Régimen Especial de Contratación 
del D. Leg. N°1057-CAS.

Para presentarse como beneficiario el postulante deberá solicitar a su entidad la emisión de una carta de presentación 
la cual deberá enviar hasta el jueves 16 de julio de 2026 al correo: posgrado.egpp@pucp.edu.pe  Aquellos postulantes 
que sean admitidos durante el proceso de admisión y sean beneficiarios de alguno de los convenios señalados 
podrán acceder directamente a la escala C de pensiones siempre que hayan enviado su carta de presentación en el 
plazo señalado.

Convenios con beneficios exclusivos: 
Acceso directo a la escala C de pensiones
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Pago por cuotas académicas 

Pago al contado

Descuento a graduados PUCP

Financiamiento Externo

1

2

3

4

Los cursos del programa tienen un valor en créditos. Sobre la base del número de créditos matriculados, se 
determina el pago de un estudiante por semestre. La Universidad emite 5 cuotas académicas de pago por 
cada semestre. La primera cuota siempre se emite por el valor de 2 créditos más el derecho de matrícula, el 
resto de cuotas académicas se emiten por el valor restante.

Como referencia, si el estudiante cursa los 11 créditos del primer ciclo, pagará:

Si el estudiante desea pagar el monto de inversión total del programa al contado, se otorga un descuento de 
5%, el estudiante podrá solicitar esta forma de pago luego de que sea admitido al programa. Este descuento 
es acumulable con otros beneficios.

La Universidad otorga un 10% de descuento sobre los derechos académicos a los graduados de la PUCP. Este 
beneficio solo aplica para los cursos que son llevados por primera vez y no es acumulable con otros descuentos 
que ofrezca la Universidad.

Existe la opción de financiar sus estudios a través de instituciones financieras externas que ofrecen montos a 
financiar variables y posibilidad de mayores plazos.

Cuota académica/escala Cuota 1 (S/)* Cuota 2 a 5 (S/)*

Escala A

Escala B

Escala C

S/ 2,511.10

S/ 1,892.60

S/ 1,450.00

S/ 2,605.28

S/ 1,961.78

S/ 1,500.08

*Los montos presentados son referenciales, pues estos dependerán del número de créditos en que se matricule 
el estudiante. Los montos solo consideran el pago por derechos académicos y por derecho de matrícula. Montos 
vigentes desde el 2026-1, el valor del crédito varía de un año a otro entre 3% a 5%.

Ver requisitos y contactos

Formas 
de pago

https://estudiante.pucp.edu.pe/informacion-economica/financiamiento-con-entidades-externas/posgrado-y-otros/
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Apruebe el plan de estudios del programa.

Presente y sustente satisfactoriamente su Proyecto de Innovación.

Acredite el conocimiento del idioma inglés, portugués, quechua o francés a nivel intermedio. 
Para mayor información:

Certificado del Institut Barcelona d’Estudis Internacionals (IBEI) para quienes participen y concluyan de 
manera satisfactoria los cursos llevados en el marco de la pasantía internacional.

Diploma de posgrado en Gestión Pública por la Escuela de Posgrado de la PUCP al culminar los 24 créditos 
del primer año (1° y 2° ciclo) del plan de estudios del programa.

Adicional a ello, el estudiante podrá obtener los siguientes certificados, siempre y cuando, cumpla con los requisitos 
de cada uno.

Horarios de clases: 

Viernes: De 6:00 p.m. a 10:00 p.m. 
Sábado: De 8:30 a.m. a 1:00 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Domingo: De 10:00 a.m. a 1:00 p.m.

Revisar aquí:

Grado académico y  
certificaciones a otorgarse

Grado de Maestro o Maestra en Gobierno y Políticas Públicas a nombre de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, siempre que: 

A partir del tercer ciclo se desarrolla el proyecto de innovación en un formato de 
asesoría, el cual se realizará un día a la semana dentro de los horarios de lunes a 
miércoles de 7:00 p.m. a 10:00 p.m. en la modalidad virtual. 

Los horarios pueden variar de ciclo a ciclo y/o ajustarse según la programación académica del semestre.*

https://posgrado.pucp.edu.pe/informacion-para-estudiantes/acreditacion-de-idiomas/
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S/ 250

S/ 350

S/ 550

1

2

3

Inscripción en línea

Examen ECAP 

Envío de 
documentos

Inscripciones 1ra pre venta desde el lunes 27 de abril 
hasta el viernes 29 de mayo de 2026.

Inscripciones 2da pre venta desde el sábado 30 de mayo 
hasta el martes 30 junio de 2026.

Inscripciones regulares desde el miércoles 01 de 
julio hasta el martes 14 de julio de 2026.

Inscripciones graduados PUCP desde el lunes 27 de 
abril hasta el martes 14 de julio de 2026.

Sábado 06 de junio de 2026.

Jueves 09 de julio de 2026.

Sábado 18 de julio de 2026.

Horario: A las 3:00 p.m.

Horario: A las 7:00 p.m.

Horario: A las 3:00 p.m.

Hasta el jueves 16 de julio de 2026 se requiere el envío de la siguiente 
documentación al correo posgrado.egpp@pucp.edu.pe :

(Para todos los inscritos pagados hasta el 01 de junio de 2026).

(Todos los inscritos pagados hasta el 01 de julio de 2026).

(Todos los inscritos pagados hasta el 15 de julio de 2026).

*Pago desde el martes 28 de abril hasta el lunes 01 de junio de 2026.

*Pago desde el lunes 01 de junio hasta el 01 de julio de 2026.

*Pago desde el  jueves 02 de julio hasta el miércoles 15 de julio de 2026.

*Pago desde el martes 28 de abril hasta el miércoles 15 de julio de 2026.

Declaración jurada familiar y documentos para la evaluación 
socioeconómica familiar para la asignación de escala.

Carta de presentación como beneficiario de convenio, quienes puedan 
presentar esta carta no requieren presentar ni declaración jurada ni 
evaluación socioeconómica familiar. Al postulante admitido se le asignará la 
escala C de pensiones siempre que haya enviado su carta de presentación.

1.

2.

Disponible hasta el martes 14 de julio de 2026. Pago por derecho 
de inscripción

S/ 150

Calendario de 
Admisión 2026-I
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4

5

6

Examen escrito 
y entrevistas 
personales

Publicación de 
resultados finales

Inicio de clases

El Examen Escrito se llevará a cabo el lunes 20 de julio de 2026.

Viernes 24 de julio de 2026 ( a partir de las 5:00 pm)

Lunes 17 de agosto de 2026.

La Entrevista Personal será desarrollada el martes 21 de julio de 2026 
según horario asignado.

Las indicaciones de estas evaluaciones se comunicarán oportunamente al
postulante al correo que registre en su etapa de inscripción.

Si tienes más consultas, comunícate con nuestra 
asesora en línea de forma directa:

Adicionalmente si tienes alguna consulta en torno a los siguientes temas te invitamos a comunicarte con los
siguientes correos de contacto:

Patricia Cáceres
posgrado.egpp@pucp.edu.pe

¡Mantengamos el contacto!

En caso de no contar con los documentos requeridos para la inscripción (señalados en el punto 2 de
este documento) o consultas sobre la ECAP:   inscripciones.posgrado@pucp.edu.pe 

Consultas sobre el llenado de declaración jurada familiar o sobre los documentos sustentatorios para la
Evaluación Socioeconómica Familiar:   decjurada@pucp.pe 

Asesora comercial

Calendario de 
Admisión 2026-I

(+51) 974 253 673
Atención vía WhatsApp /Llamadas

https://wa.link/s72156


Visita nuestra web:

Escuela de Gobierno y Políticas Públicas
Av. Universitaria 1801, San Miguel - Complejo Mac Gregor - Piso 11

Síguenos en:

gobierno.pucp.edu.pe

https://gobierno.pucp.edu.pe/
https://wa.link/s72156
https://www.instagram.com/egobiernopucp/#
https://www.linkedin.com/company/egobiernopucp/
https://x.com/egobiernopucp
https://www.facebook.com/egobiernopucp

